
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re£. Expte. 196'HCD-2019
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta Comisión ha procedido al análisis del

expediente de la referencia en relación a arbitrar las medidas necesarias para
promover las buenas prácticas ambientales en bares y pubs del Distrito de San
Isidro

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con
agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del organismo de gobierno que
considere competente, arbitre las medidas necesarias para promover las
buenas prácticas ambientales en bares y pubs.

ARTICULO 2°: Dé forma.
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